
RAD. 040/2018 EJECUTIVO 

Al despacho del señor Juez, informando que las partes de común acuerdo solicitan el aplazamiento de la audiencia programada 
para el día 19 de octubre de 2021, con fundamento en un posible acuerdo de pago alcanzado que pondría fin al proceso. Sírvase 
Proveer.    
 

Bucaramanga, 20 de septiembre de 2021. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 
Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se accede a lo solicitado, haciéndose 

necesario fijar una nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 del C. G. 

del P (que sólo se llevará a cabo en caso de que las partes no logren transar el litigio). 

 

En consecuencia, se fija como nueva fecha para la audiencia que tratan los arts. 372 y 373 del C. G. del 

P. el día CINCO (05) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (8:30 a.m.). Esta diligencia se desarrollará en los mismos términos establecidos en el auto de 

fecha 23 de marzo de 2021. 

 

Las partes quedan legalmente citadas con la notificación por estados del presente auto y se les previene 

que la inasistencia a la audiencia les podrá acarrear las sanciones procesales y pecuniarias establecidas 

por la ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

AMM 
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